
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá, 22 de noviembre de 2022 

 

RADICADO: 2022 00187 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud del curso procesal se 

dispone:  

1. Tener por notificada a la demandada Lida Giovana Pedraza Bermúdez, 

por conducto de la secretaría del despacho judicial.  

 

2. Sin perjuicio de lo anterior, previamente a tener en cuenta la contestación 

de demanda, tener por notificada a la demandada Gilliam Judith Pedraza 

Bermúdez y reconocer personería a la abogada Mónica Andrea Bello 

Clavijo, se hace necesario que esta última adose el memorial poder 

conferido, toda vez que los pantallazos del correo electrónico remitido por 

la apoderada para tal fin, refiere a aceptación del mismo por parte de las 

demandadas y no se avizora el escrito de las facultades conferidas.  

 

3. De otra parte, teniendo en cuenta las falencias advertidas por la 

secretaria del Despacho en la valla publicada, se hace necesario requerir 

al extremo actor, a fin de que corrija los yerros advertidos, esto es, incluyendo 

en la misma el número de folio de matrícula inmobiliaria del predio a 

usucapir e integrando correctamente el contradictorio, cumpliendo con 

todos los requisitos establecidos en el numeral 7 del artículo 375 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 
Juez 

JS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 23 de 

noviembre del 2022 
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